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MUNICIPAuDAO  OE  COLINA
SECRET^RIA l+\^\llCIPA'

DECRETO  NO E -245/2O17                                    /

COLINA,     02 de Febrero de 2017.

VISTOS:  Estos Antecedentes:  1 ) Decreto Alcaldicio
NO  E-2871/2014  de fecha  24  de  Noviembre  de  2014,  que  Promulga  la  Resoluc¡ón  Exenta
NO 5336 de fecha 30 de Octubre de 2014i  del SERVIU  Región  Metropolitana que aprueba
término   de   convenio   y   nuevo   convenio   con   'a   Munic¡pal¡dad   de   Colina,    Programa
Recuperación de Barr¡os que pone término a los convenios compra de terreno para Centro
Deport¡vo Barrio Las Canteras y Remodelac¡ón y ampl¡ación Centro Comunitario,  Barrio Las
Canteras,  los montos transfer¡dos para financ¡ar dichos proyectos esto es $ 80.000.000,  y
$  33.849.953.,  respect¡vamente,  deben  ser asignados  por e'  municipio  al  nuevo  proyecto
denom¡nado Compra de Terreno para Centro Deport¡vo Barrio Las Canteras, que considera
la compra de un nuevo inmueble para la ejecución de este proyecto.  2) Resolución Exenta
NO  OO5368  de  fecha  10  de  Octubre  de  2016,  del  SERVIU  Metropolitano.  3)  Providencia
NO  231  de  fecha  21  de  Enero  de  2017  del  señor Alcalde  (S),  donde  solicita  dictar  Decreto
Alcald¡cio  que   apruebe  la  modificación  del  convenio;  y,  en  virtud  del  artículo  63  de  la  Ley
NO  18.695,  Orgánica Constituc¡onal de  Municipalidad,  Ley NO  19.886,  de compras públ¡ca y
su  reglamento,  Ley NO 20.285,  sobre acceso a  la  información  pública y su  reglamento;  Ley
NO  19.880  sobre  base de  los  procedim¡entos  administrativos que  rigen  a  los  órganos de  la
admin¡stración  del  estado.

DECRETO:

1.-Promulgase la Resolución  Exenta  NO OO5368 de
fecha 25 de Octubre de 2016, que aprueba la   Mod¡ficac¡ón del Conven¡o de Transferencia
de    Recursos,    suscrito    entre    el        SERVICIO    DE    VIVIENDA    Y    URBANIZAClÓN
METROPOLITANOi     RUT.   NO  61.812.000-7,    representado  por  su  Directos    don    LUIS
ALBERTO PIZARRO SALDIAS,   y la MUNICIPALIDAD  DE COLINA,  representada  por su
Alcalde   don  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ,  en el siguiente tenor:

-     Por el  presente instrumento,  los comparecientes en  las  representaciones que invisten,

por  SERVIU   Metropolitano  y  por  la  Mun¡cipalidad  de  Colina,   modif¡can  el   convenio
¡ndicado en  la clá
su vigencia,  hasta

en   ia  ciáus

sula primera, en el sent¡do de establecer que se prorroga el plazo de
iel  30 de  Dic¡embre de 2017.

2.-  En todo  lo  demás,  conserva validez el  convenio
primera  del   presente  ¡nstrumento,   promulgado  con  el   Decreto

NO  E-2871/2

ANIBAL C
SECRETA
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DISTRIBUC

IO  MUNICI
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ON:

14 de fecha 24/11/2014

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE.,

FDO.) DAVID VEGA BECERRA
ALCALDE (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO IVIUNICIPAL (S)

RIAGADA
AL (S)

-SERVIU  Metropolitano
-     Alcaldía
-     Secretaria  Munic¡pal
-     Dirección de Control
-     Asesoría   Juríd¡ca
-     Secplan
-     Dirección de Administración y F¡nanzas
-     Dirección de  Desarrollo Comunitario
-     Ley de Transparencia
-     Oficina de Partes y Archivo
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En     Sant¡ago     de     Chile,     a

MODIFICAClÓN  DE CONVENIO

TRANSFERENCIA DE RECURSOS

PROGRAMA RECUPERAClÓN  DE  BARRIOS

SERVIU  METROPOLITANO

Y

MUNICIPALIDAD  DE   COLINA

2  5   0CT.2016 el     SERVICIO     DE     VIVIENDA     Y     URBANIZACIÓN

METROPOLITANO,   Rut.:   61.812.000-7,    representado   por   su   D¡rector   don   LU'S   ALBERTO   PIZARRO

SALDÍAS,  chileno,  casado,  Geógrafo,  cédula  de  ident¡dad  Ng  10.630.169-7,  ambos  domiciliados  en  calle
Serrano  Ng  45,  69  p¡so,  Reg¡ón  Metropol¡tana;  y  don  MARlO  OLAVARRÍA  RODRíGUEZ,  ch-ileno,  casado,

abogado,   cédula   de   ¡dentidad   N9   7.591.497-0,   en   su   calidad   de   Alcalde  y  en   representac¡ón   de   la
MuNICIPALIDAD  DE COLINA o  la  ENTIDAD  EJECUTORA,  ambos  dom¡ciliados  en  Av.  Concepción  N902,  de

esa comuna se ha conven¡do lo s¡gu¡ente:

EBIMEBQ:  Por ¡nstrumento  privado  de fecha  30 de Octubre  de  2014, aprobado  por  Resolución  Exenta  N9
5336  de  fecha  30  de  Octubre  de  2014,  del  barrio  Las  Canteras  suscrito  entre  SERVIU  Metropolitano  y  la
Mun¡cipal¡dad de Colina, se consideró  una transferencia de fondos por $ 145.OOO.000.  Este  proyecto debe

ser modificado, en el sentido que se debe prorrogar  el plazo de v¡gencia del convenio.

SEGuNDO:    Por  el  presente  instrumento,  k,s  comparecientes  en  las  representack,nes  que  invísten,  por
SERVIU   Metropolftano  y  por  La   Mun¡c¡palidad  de  Colina,  modffican  el  conven¡o  indicado  en   la  cláusula

primera,  en  el sentido  de  establecer que se  prorroga el  plazo  de su vLgench,  hasta  el  día  30 de  Diciembre
de 2017.

TERCERO:  En  lo  demás,  conserva  plena  val¡dez  el  convenio  ind¡cado  en  la  cláusula  primera  del  presente

¡nstrumento.

£!±4Blg:   La   presente   modfficación   de   conven¡o,   deberá   ser   ratfficada   por   SERVIU   Metropolitano
mediante la dictack5n de  la correspondiente  Resolución.

g±:  La  personería  de don  LUIS ALBERTO  PIZARRO SALDÍAS,  como  Director del SERVIU  Metropolftano,
gonsta  en  el  Decreto TRA N9  272/4/2015  de  (V. y  U.) de fecha  3  de febrero  de  2015 y  la  personería  de  don
MARIO  OLAVARRÍA  RODRÍGUEZ  como  Alcalde  de  la  Munic¡pamad  de  Col¡na  consta  en  Decreto  Exento  La
Sentencú  de  Acta  de  ProcLamack5n  del  Primer Tribunal  Electoral  Metropolitano  de  fecha  30  de  Noviembre
del año 2012.
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